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PROSECRETARÍA DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA

Montevideo, 0 3 NOV 2022

VISTO: la Resolución de la Prosecretaría de la Presidencia de la República PS/ 

2706, dictada en ejercicio de atribuciones delegadas, de fecha 8 de julio de 

2022;

RESULTANDO: I) que por la citada Resolución se designó en Misión Oficial del 

del 25 al 28 de julio de 2022, al señor Juan Pablo Ferreira, para asistir a una 

visita de estudio presencial en el marco de una asesoría técnica para la 

construcción de mapas de pobreza, a llevarse a cabo en las oficinas de la 

Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL), en la ciudad de 

Santiago de Chile, República de Chile, entre los días 25 al 28 de julio de 2022.

II) que de acuerdo al numeral 3o de la citada Resolución, el precio de los 

pasajes correspondientes al trayecto Montevideo- Santiago de Chile- 

Montevideo, asciende a U$S 485 (dólares estadounidenses cuatrocientos 

ochenta y cinco).

III) que al confirmar al proveedor la emisión del pasaje del señor 

Ferreira, el precio del mismo sufrió un incremento de U$S 87 (dólares 

estadounidenses ochenta y siete), siendo el costo total del pasaje U$S 572 

(dólares estadounidenses quinientos setenta y dos);

CONSIDERANDO: que resulta pertinente modificar el numeral 3o de la referida 

Resolución, en el sentido de establecer que el costo total de los pasajes 

correspondientes al trayecto Montevideo- Santiago de Chile- Montevideo, 

asciende a U$S 572 (dólares estadounidenses quinientos setenta y dos); 

ATENTO: a lo expuesto precedentemente;

EL PROSECRETARIO DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA

RESUELVE:

1o) Modifícase el numeral 3o de la Resolución de la Prosecretaría de la 

Presidencia de la República PS/ 2706, dictada en ejercicio de atribuciones

actuando en ejercicio de atribuciones delegadas
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delegadas, de fecha 8 de julio de 2022, el que quedará redactado de la 

siguiente manera:

“3o.- El precio de los pasajes correspondientes al trayecto Montevideo -  

Santiago de Chile - Montevideo, cuyo monto asciende a U$S 572 (dólares 

estadounidenses quinientos setenta y dos), se abonará con cargo al Grupo 

2.0.0, Objeto del Gasto 232 del Inciso 02 “Presidencia de la República”.

2o) Notifíquese, comuniqúese, etc.

Dr. Rodrigo Ferrés Rubio
Prosecretario

Presidencia de la República


